
Guayaquil, Noviembre 26 del 2013 

Señor - o. 

MIGUEL EDUARDO CATTAN GUERRERO 443 ) 6 a 7 Í 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumplo con participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ELECTRO INDUSTRIAL MICABAL S.A., en sesión del día de hoy, resolvió elegir a usted PRESIDENTE 

de la misma, para un periodo de CINCO AÑOS. En tal virtud, corresponderá a usted ejercer 

individualmente en ausencia del Gerente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, según consta del artículo noveno de sus Estatutos Sociales, de acuerdo con la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este cantón, el 21 de Marzo de 1991, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Mayo de 1991. 

Este nombramiento sustituye el otorgado a favor del Señor Miguel Eduardo Cattan Guerrero et 2 

de Diciembre del 2008, inscrito en el Registro Mercantil el 11 de Diciembre de! 2008 bajo el $ 

26.916 del Registro y 66.560 del Repertorio. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a su inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

GUÉL CATTAN BALDA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

    
     

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Noviembre 26 del 2013 

Hp le 
MIGUEL CATTAN GUERRERO 

C.1. $+ 0912145968 

DOMICILIO: NOGUCHI 1019 Y BRASIL 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  A LOS DATOS y) EE Ad insCRRCIÓN comsoa 
FEGISTRO ENHOJA DE SE    



   
pe Registro Mercantil de Guayaquil ) 

NUMERO DE REPERTORIO: 55,239 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:30 N 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del, 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el / 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELECTRO 
INDUSTRIAL MICABAL S.A., a favor de MIGUEL EDUARDO 

" CATTAN GUERRERO, de fojas 10.672 a 10.674, Registro de 
Nombramientos número 3,457, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 55239 
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Guayaquil, 05 de diciembre de 2013 

REVISADO Pol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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